
[image: image1.jpg]La fuerza que transforma Bolivia






	CRONOGRAMA DE PLAZOS

	N°
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCION

	
	
	
	

	1
	Inspección Previa.
	Fecha:


	Hora:


	

	
	
	
	

	2
	Consultas Escritas.
	Fecha:


	Hasta hora:


	

	
	
	
	

	3
	Reunión de Aclaración
	Fecha:


	Hora:


	

	
	
	
	

	4
	Presentación de Propuestas.
	Fecha:

27-07-2015
	Hasta hora:

16:00
	Oficinas Distrito Comercial Amazónico, Av. Héroes del Chaco final s/n, Zona Los Almendros - Riberalta Beni  

	
	
	
	

	5
	Apertura de Propuestas.
	Fecha:

27-07-2015
	Hasta hora:

16:15
	Oficinas Distrito Comercial Amazónico, Av. Héroes del Chaco final s/n, Zona Los Almendros - Riberalta Beni  


	DATOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

	MÉTODO DE SELECCIÓN 
	:


	Presupuesto fijo

	FORMA DE ADJUDICACIÓN
	:


	Por ítems 

	LA CONTRATACIÓN SE FORMALIZARA MEDIANTE
	:


	Contrato

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA (en días calendario)
	:
	60 días


	PRECIO REFERENCIAL

	Nº
	DESCRIPCION DEL SERVICIO
	CANTIDAD 
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO Bs.
	PRECIO TOTAL Bs.

	1
	Héroes de Chaco
	1
	OPERADOR DE DISPENSER
	        12.500,00 
	        12.500,00 

	2
	Héroes de Chaco
	1
	OPERADOR DE DISPENSER
	        12.500,00 
	        12.500,00 

	3
	Héroes de Chaco
	1
	OPERADOR DE DISPENSER
	        12.500,00 
	        12.500,00 

	4
	Héroes de Chaco
	1
	OPERADOR DE DISPENSER
	        12.500,00 
	        12.500,00 

	5
	Héroes de Chaco
	1
	OPERADOR DE DISPENSER
	        12.500,00 
	        12.500,00 

	6
	Héroes de Chaco
	1
	OPERADOR DE DISPENSER
	        12.500,00 
	        12.500,00 

	7
	Héroes de Chaco
	1
	OPERADOR DE DISPENSER
	        12.500,00 
	        12.500,00 

	8
	Héroes de Chaco
	1
	OPERADOR DE DISPENSER
	        12.500,00 
	        12.500,00 

	9
	Federico Román
	1
	OPERADOR DE DISPENSER
	        12.500,00 
	        12.500,00 

	10
	Federico Román
	1
	OPERADOR DE DISPENSER
	        12.500,00 
	        12.500,00 

	11
	Federico Román
	1
	OPERADOR DE DISPENSER
	        12.500,00 
	        12.500,00 

	12
	Federico Román
	1
	OPERADOR DE DISPENSER
	        12.500,00 
	        12.500,00 

	13
	Federico Román
	1
	OPERADOR DE DISPENSER
	        12.500,00 
	        12.500,00 

	14
	Federico Román
	1
	OPERADOR DE DISPENSER
	        12.500,00 
	        12.500,00 

	15
	Federico Román
	1
	OPERADOR DE DISPENSER
	        12.500,00 
	        12.500,00 

	16
	Federico Román
	1
	OPERADOR DE DISPENSER
	        12.500,00 
	        12.500,00 

	17
	El Progreso
	1
	OPERADOR DE DISPENSER
	        12.500,00 
	        12.500,00 

	18
	El Progreso
	1
	OPERADOR DE DISPENSER
	        12.500,00 
	        12.500,00 

	19
	El Progreso
	1
	OPERADOR DE DISPENSER
	        12.500,00 
	        12.500,00 

	20
	El Progreso
	1
	OPERADOR DE DISPENSER
	        12.500,00 
	        12.500,00 

	21
	El Progreso
	1
	OPERADOR DE DISPENSER
	        12.500,00 
	        12.500,00 

	22
	El Progreso
	1
	OPERADOR DE DISPENSER
	        12.500,00 
	        12.500,00 

	23
	El Progreso
	1
	OPERADOR DE DISPENSER
	        12.500,00 
	        12.500,00 

	24
	El Progreso
	1
	OPERADOR DE DISPENSER
	        12.500,00 
	        12.500,00 

	25
	California Tropical El Sena
	1
	OPERADOR DE DISPENSER
	        12.500,00 
	        12.500,00 

	26
	California Tropical El Sena
	1
	OPERADOR DE DISPENSER
	        12.500,00 
	        12.500,00 

	TOTAL BOLIVIANOS
	      325.000,00 


PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación se rige por el presente Documento Base de Contratación (DBC), en aplicación al Reglamento de Contrataciones Directas de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, aprobado mediante Resolución de Directorio N° 92/13 de 20 de noviembre de 2013, en el marco del Decreto Supremo No 29506 de 09 de Abril de 2008.

2. PROPONENTES ELEGIBLES

En este proceso podrán participar los siguientes proponentes:

a) Personas naturales  

3. RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE PROPUESTAS

4.1 Las causales de rechazo de propuestas, son las siguientes:

Procederá el rechazo de la propuesta cuando esta fuese presentada fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DBC.

4.2 Las causales de descalificación, son las siguientes:

a) Si el proponente hubiese omitido la presentación parcial o total de la propuesta técnica.
b) Si el proponente hubiese omitido la presentación parcial o total de la propuesta económica.

c) Cuando la propuesta no cumpla con las condiciones y especificaciones técnicas establecidas en el DBC.

d) Cuando el proponente presente propuestas alternativas (esto se refiere a la presentación de más de una propuesta por una misma empresa participando la misma como empresa unipersonal o en asociación accidental) para un mismo lote.

e) Si se determinara que el proponente se encuentra impedido para participar en los procesos de contratación tal como prevé el punto 5 del presente DBC.
f) Si el proponente no presentara la Garantía de Seriedad de Propuestas, o si dicha garantía no cumpliese con las condiciones establecidas en el presente Documento Base de Contratación, de acuerdo a lo establecido en el numeral 16 del mismo DBC.
g) Cuando el proponente no subsane los documentos solicitados por el Comité de Habilitación o el Comité de Evaluación dentro del plazo definido por los mismos, o cuando los documentos no cumplan con las condiciones requeridas. 

h) En caso que en la etapa de concertación la tarifa ofertada sea superior al precio referencial y el proponente no pudiese ajustar su oferta al precio evaluado más bajo, la propuesta será descalificada. 
i) La no presentación de los documentos para formalizar el contrato o que estos no cumpla con las condiciones requeridas. 

4. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

Están impedidos de participar, directa o indirectamente, en los Procesos de Contratación las personas naturales y jurídicas comprendidas en los siguientes incisos:

a) 
Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

b) 
Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

c) 
Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 

e) 
Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE, RCD y Comisión de Calificación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 

f) 
Los ex servidores públicos de YPFB, no podrán participar en los procesos de contratación efectuados por YPFB, hasta un año después de que la empresa hubiese rescindido su contrato laboral o el servidor público hubiera presentado su renuncia a la empresa, así como las empresas controladas por estos. 

g) 
Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos; 

h) 
Los proponentes adjudicados que hayan desistido de suscribir contratos u órdenes de compra o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento, salvo causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificadas y aceptadas por YPFB. La información deberá  ser remitida al SICOES. 

i) 
Los proveedores, contratistas y consultores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a éstos causando daño al Estado, no podrán participar hasta tres (3) años después de la fecha de la resolución, conforme a la información registrada en el SICOES.
j) 
Los proveedores, contratistas y consultores que no hubieran cumplido con órdenes de compra y/o servicio suscritas con YPFB por causales atribuibles a éstos causando daño al Estado, no podrán participar hasta tres (3) años después de la fecha de la resolución, conforme a la información registrada en el SICOES.

En el caso de los incisos h), i) y j) la información publicada en el SICOES al momento del cierre de presentación de propuestas será la valedera y deberá ser señalada expresamente en el informe de evaluación.

5. ACTIVIDADES PREVIAS A LA PRESENTACION DE PROPUESTAS

Se contemplan las siguientes actividades previas a la presentación de propuestas, según las fechas y horas previstas en el Cronograma de Plazos:

6.1
Consultas escritas sobre el DBC. NO CORRESPONDE
6.2
Reuniones de Aclaración NO CORRESPONDE
6. ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACION (DBC)

El RCD podrá ajustar el DBC con enmienda o enmiendas mediante Nota Expresa, por iniciativa de la Unidad Solicitante, en atención a las consultas escritas o como resultado de la reunión de aclaración, antes de la presentación de ofertas, las mismas que deberán ser publicadas en la página web de YPFB como medio oficial de comunicación.

7. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

El RCD previo informe de justificación emitido por la unidad solicitante podrá ampliar el plazo de presentación de propuestas mediante Nota Expresa en los siguientes  casos:

a) Enmiendas al Documento Base de Contratación (DBC).
b) Causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito (De acuerdo al Art. 3 del Reglamento de Contrataciones Directas) 
c) A iniciativa de Y.P.F.B.
La nota de expresa de ampliación de plazo de presentación de propuestas, será publicada en la página web de YPFB  www.ypfb.gob.bo como medio oficial de comunicación. 
8. RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE PROPUESTAS

Las causales de rechazo de propuestas, son las siguientes:


Procederá el rechazo de la propuesta cuando esta fuese presentada fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DBC.

Las causales de descalificación, son las siguientes:

a)
Si el proponente hubiese omitido la presentación de la propuesta técnica.

c)
Incumplimiento u omisión en la presentación de cualquier documento requerido en el DBC. 

La omisión no se limita a la falta de presentación de documentos, refiriéndose también a que cualquier documento presentado no cumpla con las condiciones de validez requeridas.

d)
Incumplimiento de acreditación de validez de cualquier documento presentado y no sea este incumplimiento considerado como error subsanable.

e)
Si se verificase que estuviese en trámite o declarada la disolución o quiebra del proponente. 

f)
Cuando la propuesta no cumpla con las condiciones y especificaciones técnicas establecidas en el DBC.

g)
Si para la firma del contrato, la documentación original o fotocopia legalizada de los documentos señalados en el DBC,  no fuera presentada dentro del plazo establecido para su verificación, salvo que el proponente hubiese justificado oportunamente el retraso.

h) Cuando el proponente presente propuestas alternativas.
i) Cuando el proponente altere, modifique, elimine el contenido parcial de los formularios solicitados que son de cumplimiento obligatorio y considerados Declaraciones Juradas.
j) Si se determinara que el proponente se encuentra impedido para participar en los procesos de contratación tal como prevé el punto 5 del presente DBC. 

k) Cuando algún documento solicitado en original, sea presentado en fotocopia simple.

l) La falta de firma del representante legal en cualquier documento de la propuesta que así lo requiera.

m) Si para la suscripción del contrato, la documentación original o fotocopia legalizada presentada por el o los proponentes adjudicados no coincidan con los documentos presentados en la propuesta.
9. ASPECTOS SUBSANABLES Y NO SUBSANABLES
a) ASPECTOS SUBSANABLES

Los aspectos subsanables son aquellos que no inciden en la legalidad de la propuesta, sean estos accidentales, accesorios o de forma, esto en lo que respecta a la documentación de respaldo de las propuestas, ni conceda ventajas indebidas en detrimento de los otros proponentes siendo susceptibles de ser rectificados.

Todo error considerado subsanable, será consignado en el Informe de Habilitación o Informe Evaluación, con la documentación respectiva.

b) ASPECTOS NO SUBSANABLES

a) La no presentación de la propuesta técnica 

b) La no presentación de la propuesta económica

c) La no presentación de la Garantía de Seriedad de Propuesta.

10. GARANTÍAS

a) Garantía de Seriedad de Propuesta: (NO SE REQUIERE PARA LA PRESENTE CONVOCATORIA)
Tiene por objeto garantizar que los proponentes participen de buena fe y con la intención de culminar el proceso y deberá presentarse conjuntamente con la propuesta. 
La Garantía de Seriedad de Propuesta podrá ser presentada mediante una boleta de garantía (Fianza Bancaria), póliza de seguros de caución a primer requerimiento, Garantía Bancaria a primer requerimiento, a nombre de YPFB con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, por un valor y plazo establecidos en las ESPECIFICACIONES TECNICAS.
b) Garantía de Cumplimiento de Contrato: 

Tiene por objeto garantizar el cumplimiento del objeto del contrato de acuerdo con lo establecido en el presente DBC y deberá presentarse para la suscripción del contrato.

La Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá  ser presentada mediante una boleta de garantía (Fianza Bancaria o garantía a primer requerimiento o póliza de seguro a primer requerimiento), a nombre de YPFB con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.
Será equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del contrato.

La vigencia de esta garantía será desde la fecha establecida para la presentación de documentos para la elaboración de Contrato u Orden de Compra o Servicio y deberá exceder en sesenta (60) días calendarios, al plazo de cumplimiento de Contrato u Orden de Compra o Servicio (cuando corresponda) de acuerdo a lo establecido en el DBC, debiendo ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.

Cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato, se podrá prever una retención del 7% de cada pago que deberá ser solicitado de manera expresa por el proponente adjudicado.

10.1  La Garantía de Seriedad de Propuesta será ejecutada cuando:  
a) El proponente decida retirar su propuesta con posterioridad al plazo límite de presentación de propuestas.

b) Se compruebe falsedad en la información declarada en la  Presentación de Propuesta.

c) Para la suscripción del contrato, la documentación presentada por el proponente adjudicado, no respalda lo solicitado en la Presentación de su Propuesta. 

d) El proponente adjudicado no presente para la suscripción del contrato uno o varios de los documentos solicitados, salvo que hubiese justificado oportunamente el retraso por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por YPFB. 

e) El proponente adjudicado desista, de manera expresa o tácita, de suscribir el contrato en el plazo establecido, salvo por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por la entidad.

f) Cuando el proponente se encuentre reportado en el SICOES y hubiese participado del proceso de contratación.

g) Cuando el proponente se encuentre en los causales de impedimento descritos en el DBC  

10.2 Devolución de la Garantía de Seriedad de Propuesta

La Garantía de Seriedad de Propuesta será devuelta por YPFB y estará disponible en la oficina habilitada para este fin en los siguientes casos: 

a)
A los proponentes no adjudicados, después de suscrito el contrato con el proponente adjudicado.

b)
Al proponente adjudicado, después de la entrega de la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

c)
En caso de declararse desierta o cancelarse el proceso de contratación, a todos los proponentes.

d)
Cuando YPFB solicite la extensión del periodo de validez de propuestas y el proponente rehúse aceptar la solicitud. 

10.3 El tratamiento de ejecución y devolución de las Garantías de Cumplimiento de Contrato, se establecerá en el Contrato.

SECCIÓN II

PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS

11. PREPARACIÓN DE PROPUESTAS

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente DBC, utilizando los formularios incluidos en Anexos.

12. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Todo el proceso de contratación, deberá efectuarse en moneda nacional (Bolivianos).
13. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de propuestas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad y cargo.

14. IDIOMA

La propuesta, los documentos relativos a ella y toda la correspondencia que intercambien entre el proponente y el convocante, deberán presentarse en idioma español.
15. VALIDEZ DE LA PROPUESTA

15.1 La propuesta deberá tener una validez mínima de sesenta (60) días calendario, desde la fecha fijada para la apertura de propuestas. 

15.2 En circunstancias excepcionales por causas de fuerza mayor o caso fortuito, la entidad convocante podrá solicitar por escrito la extensión del período de validez de las propuestas, disponiendo un tiempo perentorio para la renovación de garantías, para lo que se considerará lo siguiente: 

a) El proponente que rehúse aceptar la solicitud, será excluido del proceso, no siendo sujeto de ejecución de la Garantía de Seriedad de Propuesta.

b) Los proponentes que accedan a la prórroga, no podrán modificar su propuesta.

c) Para mantener la validez de la propuesta, el proponente deberá necesariamente presentar una garantía que cubra el nuevo plazo de validez de su propuesta.

16. DOCUMENTOS TECNICOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS DE LA PROPUESTA

16.1 Los documentos que deben presentar para personas naturales
Cuando el requerimiento establezca la adjudicación por ítems o servicio individual, los documentos que deben presentar las personas naturales son:

a) Formulario A.1.-  Identificación del Proponente

b) Cédula de Identidad en fotocopia simple.

c) Formulario A-2 - Detalle de Experiencia del proponente.
d) Garantía de Seriedad de Propuesta, en original, equivalente al uno por ciento (1%) de la propuesta económica, emitida a nombre de la entidad convocante, cuando esta sea requerida por la entidad convocante.
17. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TECNICA

La propuesta técnica deberá incluir:

i. El Formulario C-1 de especificaciones técnicas conforme a lo requerido por YPFB, así como toda la documentación necesaria que demuestre que la propuesta cumple  con lo solicitado en dicho formulario.

ii. Las propuestas deberán presentarse conforme establezca la convocatoria; por el total, por ítems, o por lotes.  Las propuestas que no se ajusten a la convocatoria serán descalificadas.

SECCIÓN III

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS
18.  PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

19.1 Forma de presentación 

La propuesta deberá ser presentada en sobre o paquete único, cerrado dirigido a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, 
El Sobre o Paquete podrá ser rotulado de la siguiente manera:
	CÓDIGO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

CDO-DCAM-11-15
YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS

NOMBRE DEL PROPONENTE:____________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

“CONTRATACIÓN DE  OPERADORES DE DISPENSER PARA ESTACIONES DE SERVICIO DEL DISTRITO COMERCIAL AMAZÓNICO (SEGUNDA ETAPA)”
                  ___________________________________________________________________




La propuesta debe ser presentada en un ejemplar original.

La propuesta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la Convocatoria.
El original de la propuesta podrá tener todas sus páginas numeradas, selladas y rubricadas por el Representante Legal del proponente, con excepción de la Garantía de Seriedad de Propuesta.

La propuesta podrá incluir un índice numerado, que permita la rápida ubicación de los documentos presentados. 

19.2 Plazo y lugar de presentación
19.2.1
Las propuestas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado en el cronograma de plazos y en el DBC.

Se considerará que una empresa ha presentado su propuesta dentro del plazo, si la persona portadora de la propuesta ha ingresado a la oficina en la que se registra la presentación de propuestas hasta la hora límite establecida para el efecto.

19.2.2 Las propuestas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courrier).  En todos los casos el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro el plazo y lugar establecido.

19.3 Modificaciones y retiro de propuestas
19.3.1
Las propuestas presentadas solo podrán modificarse antes del plazo límite establecido para el cierre de presentación de propuestas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal, deberá solicitar por escrito la devolución total de su propuesta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos. Efectuadas las modificaciones, podrá proceder a su presentación.

19.3.2
Vencidos los plazos citados, las propuestas no podrán ser modificadas o alteradas de ninguna manera por el proponente.

19.3.4
Las propuestas que lleguen con posterioridad a la hora, fecha y lugar señalados en el cronograma de plazos, no serán consideradas para la apertura de propuestas, y serán rechazadas y devueltas al proponente.  

19. APERTURA  DE PROPUESTAS
20.1  
La apertura de las propuestas será efectuada en acto público por el Comité de Habilitación, inmediatamente después del cierre del plazo de presentación de propuestas, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos.

El acto de apertura será continuo y sin interrupción, donde se permitirá la presencia de los proponentes o de sus representantes que hayan decidido asistir, representantes de la sociedad civil, o personas que quieran participar. 

El acto se efectuará así se hubiese recibido una sola propuesta.

El acto de apertura se realizará por cada tramo según el formulario de recepción y orden de llegada.    
En caso de no existir propuestas se suspenderá dando por concluido este acto, con la consiguiente recomendación del Comité de Habilitación, para la declaratoria desierta de la contratación.

20.2
El acto de apertura comprenderá:

a) Firma del formulario de Declaración de Integridad de los Servidores Públicos”, firmado por los funcionarios de Y.P.F.B. por todos  los integrantes del  Comité de Habilitación y Evaluación.
b) Lectura de la información sobre el objeto de la contratación, publicaciones realizadas,  nómina de las propuestas recibidas. 
c)
Verificación de los documentos presentados por los proponentes, aplicando la metodología Presento/No Presento. 

Cuando no se ubique en la propuesta algún documento requerido en el DBC, el Comité de Habilitación podrá solicitar, al representante del proponente la asistencia pertinente a objeto de ubicar el mismo. 

e)
Elaboración del Acta de Apertura, que deberá ser suscrita por los integrantes del Comité de Habilitación y Comité de Evaluación. 

Los representantes de los proponentes que tengan observaciones deberán hacer constar las mismas en el Acta antes del cierre.
20.3
Durante el Acto de Apertura de propuestas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución de los Comités de Habilitación y Comité de Evaluación en el proceso de evaluación. Los integrantes de dichos Comités así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las propuestas.

SECCIÓN IV

EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN
20. METODOS DE SELECCIÓN 

Para este proceso de contratación se ha establecido el método de selección presupuesto fijo. 
21. FORMA DE ADJUDICACION  

Por ítems.

22. EVALUACIÓN DE PROPUESTAS

ETAPA DE HABILITACION: El Comité de Habilitación en base a la verificación de los documentos presentados en el Acto de Apertura de Propuestas, procederá a la revisión de los documentos solicitados para ver si fueron o no presentados en las condiciones requeridas del DBC, utilizando el formulario V-1 y la modalidad Cumple/No Cumple, respecto a la legalidad y validez de todos los documentos presentados por los proponentes, determinando si las propuestas continúan a la siguiente etapa de evaluación o se descalifican.

ETAPA DE EVALUACION: El Comité de Evaluación procederá a revisar las propuestas técnicas que hayan sido habilitadas, verificando el cumplimiento de lo solicitado en la convocatoria aplicando la metodología “Cumple/No Cumple”.

A las propuestas que no hubieran sido descalificadas, como resultado de la Metodología CUMPLE/NO CUMPLE según formulario C-1, se les asignarán cincuenta (50) puntos y se les aplicarán los criterios de evaluación, asignando los puntajes, conforme lo establecido en el Formulario V-3 Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica. Por el comité de evaluación.

Los factores de evaluación son los siguientes 

	FACTOR
	DESCRIPCION
	PUNTAJE

	A
	PERFIL
	A = 20 puntos

	B
	EXPERIENCIA
	B = 30 puntos

	C
	EVALUACION FORMULARIO C-1
	C = 50 puntos

	D
	TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN PRESUPUESTO FIJO  (***) 
	A+B+C = 100 puntos


Las propuestas que no sean descalificadas, como resultado de la evaluación C-1 con la Metodología CUMPLE/NO CUMPLE, se les asignarán cincuenta (50) puntos y se les aplicarán los criterios de evaluación; lo cual se detalla a continuación:

	FACTORES REFERIDOS AL PERFIL Y A LA EXPERIENCIA GENERAL
	
	PUNTAJE MAXIMO: 50 PUNTOS


	PERFIL DEL PUESTO
	20 PUNTOS

	Bachiller                                                           : 20 puntos

Nivel Secundaria                                            :  15 puntos
	

	EXPERIENCIA DEL PROPONENTE
	30 PUNTOS

	Más de 1 año 

              : 30 puntos

Mayor a 6 meses hasta 12 meses               : 20 puntos

De 1 mes  hasta 6 meses                            : 15puntos
	


23. CONTENIDO DEL INFORME DE EVALUACION 
En aplicación al artículo 30 del reglamento de contrataciones directas numeral II el comité de evaluación elaborará el Informe de Evaluación y Recomendación de adjudicación o declaratoria desierta, que deberá contener mínimamente lo siguiente:

a) Nómina de los proponentes.

b) Cuadros Comparativos.


c) Causales para la descalificación de propuestas, (cuando corresponda).

d) Otros aspectos que el Comité de evaluación considere pertinentes.

e) Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta.
24. NOTA EXPRESA DE ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DESIERTA

El RCD, recibido el Informe de evaluación de Adjudicación o Declaratoria Desierta, emitirá la Nota Expresa de Adjudicación o Declaratoria Desierta.

El RCD podrá solicitar al Comité de evaluación la complementación o sustentación del informe, 
Si el RCD, recibida la complementación o sustentación del Informe de Evaluación y Recomendación, decidiera bajo su exclusiva responsabilidad, apartarse de la recomendación, deberá elaborar un informe fundamentado dirigido al Presidente Ejecutivo de YPFB y a la Contraloría General del Estado.

La Nota Expresa de Adjudicación o Declaratoria Desierta será publicada en el sitio web de Y.P.F.B. como medio oficial de comunicación, alternativamente podrá ser notificada mediante correo electrónico, fax u otros medio a los proponentes participantes.

SECCIÓN V

SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO
25. SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO
El proponente adjudicado, deberá presentar para la suscripción de contrato, los originales o fotocopias legalizadas de los documentos señalados en las especificaciones técnicas.
Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por Y.P.F.B. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar.

En caso de fuerza mayor, caso fortuito u otras razones debidamente justificadas, el 
o los proponentes adjudicados, podrán solicitar por escrito al RPC, ampliación de plazo para la presentación de documentos hasta antes de la fecha límite, pudiendo ser la misma autorizada o rechazada por el RPC.

Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos 
requeridos para la suscripción del contrato, se ejecutará su Garantía de Seriedad de 
Propuesta, será registrado en el SICOES y se procederá a la evaluación de la 
siguiente propuesta mejor evaluada y así sucesivamente hasta llegar a la 
adjudicación (cuando corresponda).

El proponente adjudicado deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de 
Contrato equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato, o solicitar la retención del 7% por cada pago mensual.

En las contrataciones de personas naturales, en ausencia de la nota fiscal (factura), la entidad convocante deberá retener los montos de obligaciones tributarias, para su posterior pago al Servicio de Impuestos Nacionales.
En el DBC se incluye los respectivos Modelos de Contrato, para su aplicación y firma con los proponentes que resulten adjudicados.

27 MODIFICACIONES AL CONTRATO

El contrato podrá ser modificado de acuerdo a lo establecido en el artículo 53 del reglamento de contrataciones directas. 
SECCIÓN V
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 “CONTRATACIÓN DE  OPERADORES DE DISPENSER PARA ESTACIONES DE SERVICIO DEL DISTRITO COMERCIAL AMAZÓNICO (SEGUNDA ETAPA)”

1. ANTECEDENTES

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) a través del Distrito comercial Amazónico DCAM, dependiente de la Dirección Nacional de Distritos Comerciales, en aplicación de los Decretos Supremos Nº 29158 de 13 de junio de 2007; Nº 29753 de 22 de octubre de 2008; y Nº 29788 de 12 de noviembre de 2008, emitidos por el Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia, en el marco de la Ley Nº 3058 de 17 de mayo de 2005 (Ley de Hidrocarburos), conforme a normas de almacenaje de combustibles, requiere contratar los servicios de  Operadores de Dispenser para las Estaciones de Servicio de YPFB en los departamentos de Beni y Pando en el marco del Decreto Supremo N° 29506 de 09 de abril de 2009 (Contratación Directa Ordinaria).

2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

Atender de manera satisfactoria la venta de combustible (Gasolina Especial/Diésel oíl) para cubrir la demanda de la población en la Estación de Servicio, conforme a procedimientos y medidas de seguridad establecidas por la misma Estación de Servicio, asimismo, cumpliendo las disposiciones y normas legales en vigencia.

3. DETALLE DE OPERADORES DE DISPENSER REQUERIDOS

	DEPARTAMENTO
	NOMBRE DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO
	UBICACIÓN
	NUMERO DE OPRADORES REQUERIDOS

	BENI
	Héroes del Chaco- Riberalta
	Av. Héroes del chaco final
	8

	
	Federico Román- Guayaramerín
	Av. Federico Román esq. Antonio Vaca Diez
	8

	PANDO
	El Progreso- Cobija
	Calle Bahía s/n
	8

	
	California Tropical El Sena - Intervenida
	Carretera Riberalta Cobija
	2

	TOTAL
	
	26


4. COORDINACIÓN DEL SERVICIO

Los Operadores de Dispenser contratados tendrán supervisión directa del Administrador de la Estación de Servicio quien coordinara la ejecución del servicio; y si es requerido su servicio en otras Estaciones de Servicio dentro del Distrito Comercial Amazónico que se le designe o postule, será desplazado a otra Estación de Servicio previa coordinación y autorización del Distrital Comercial Amazónico.

5. ALCANCE DEL SERVICIO

El Personal Operador de Dispenser deberá desarrollar sus funciones de acuerdo al siguiente detalle:

a) Realizar el manipuleo de las máquinas para el despacho del producto (Gasolina Especial y Diesel Oíl), con  inspección visual antes y durante el despacho,  para detectar fugas por tratarse de un producto altamente inflamable.

b) Realizar el cobro por el producto comercializado.

c) Realizar arqueos diarios y presentarlos al Administrador de la Estación de Servicio.

d) Apoyar en la medición de los tanques de almacenaje, control Meeters de las máquinas para determinar ventas y saldos diarios.

e) Realizar la limpieza diaria de los equipos de dispenser que estén a su cargo.

f) Cuidar los equipos, debiendo comunicar oportunamente los problemas al Administrador.

g) Cumplir estrictamente con las normas de Seguridad Industrial vigentes en Y.P.F.B.

h) Otras que le sean encomendadas

6. PERFIL DELPUESTO

La edad requerida para el servicio de Operador de Dispenser deberá ser  mayor  de 18 años.

Estudios Realizados en Secundaria (Bachiller) Adjuntar en la propuesta  fotocopia simple del documento de respaldo (Título de Bachiller o Libreta de Cuarto Medio)

7. CRITERIO DE EVALUACION

Los factores de evaluación son los siguientes 

	FACTOR
	DESCRIPCION
	PUNTAJE

	A
	PERFIL
	A = 20 puntos

	B
	EXPERIENCIA
	B = 30 puntos

	C
	EVALUACION FORMULARIO C-1
	C = 50 puntos

	D
	TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN PRESUPUESTO FIJO  (***) 
	A+B+C = 100 puntos

	FACTORES REFERIDOS AL PERFIL Y A LA EXPERIENCIA GENERAL

	

	PERFIL DEL PUESTO
	20 PUNTOS

	Bachiller                                                          : 20 puntos

Nivel Secundaria                                             : 15 puntos
	

	EXPERIENCIA DEL PROPONENTE
	30 PUNTOS

	Más de 1 año 

           : 30 puntos

Mayor a 6 meses hasta 12 meses            : 20 puntos

De 1 mes  hasta 6 meses                         : 15puntos
	


La propuesta técnica contenida en el Formulario C-1, será evaluada aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

A las propuestas que no hubieran sido descalificadas, como resultado de la metodología CUMPLE/NO CUMPLE, se les asignarán cincuenta (50) puntos 

Las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo de ochenta (80) puntos serán descalificadas, y se adjudicara la propuesta que obtuvo el mayor puntaje total.

El proponente deberá adjuntar en la propuesta fotocopia simple de la documentación que demuestre su experiencia.

8. DOCUMENTOS A SER REQUERIDOS PARA LA FIRMA DE CONTRATO 

Las personas Adjudicadas deberán  presentar de manera obligatoria los siguientes documentos: 

a) Fotocopia del documento de identificación vigente (cedula de identidad, libreta de servicio militar, pasaporte, otros).

b) Certificado de antecedentes emitido por la FELCC (Original).

c) Fotocopia de Beneficiario SIGMA o SIGEP. 

d) Número de identificación tributaria (NIT), en ausencia de este documento, YPFB realizara la retención de los montos de obligaciones tributarias, para su posterior pago al Servicio de Impuestos Nacionales.

e) Garante:

· Un garante personal, que cuente con un inmueble (adjuntar testimonio o Folio Real o tarjeta de propiedad), Cédula de identidad de propietario, Croquis del inmueble, Factura de Luz o Agua (Fotocopia simple de los documentos solicitados). En un documento el garante deberá expresar su aceptación como garante ante el operador de dispenser adjudicado.

9. AFILIACIÓN 

El trabajador independiente contratado, por su propia cuenta deberá afiliarse al seguro Social Obligatorio de Corto y Largo Plazo, asimismo, realizar sus aportes de manera mensual.

10. UNIFORME

De conformidad al Decreto Supremo N° 0108 de fecha 01/05/2009, el operador de dispenser  contratado, está en la obligación de usar ropa de trabajo y equipos de protección personal en el desarrollo del servicio de acuerdo al siguiente detalle:

a) Camisa y pantalón jean color azul oscuro

b) Botas de seguridad

c) Otros equipos de protección personal que sea necesario.

Los gastos por ropa de trabajo y equipos de protección personal serán asumidos por el Operador Dispenser. 

11. CAPACITACIÓN        

El proponente adjudicado para operar el Dispenser recibirá una capacitación sobre el manejo de las máquinas.

12. PRECIO REFERENCIAL DEL SERVICIO

	Ítem
	NOMBRE DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO
	DPTO.
	CANTIDAD
	PRECIO

MENSUAL Bs
	PRECIO TOTAL

05 MESES Bs.

	1
	Héroes de Chaco
	BENI
	1
	2.500,00
	12.500,00

	2
	Héroes de Chaco
	BENI
	1
	2.500,00
	12.500,00

	3
	Héroes de Chaco
	BENI
	1
	2.500,00
	12.500,00

	4
	Héroes de Chaco
	BENI
	1
	2.500,00
	12.500,00

	5
	Héroes de Chaco
	BENI
	1
	2.500,00
	12.500,00

	6
	Héroes de Chaco
	BENI
	1
	2.500,00
	12.500,00

	7
	Héroes de Chaco
	BENI
	1
	2.500,00
	12.500,00

	8
	Héroes de Chaco
	BENI
	1
	2.500,00
	12.500,00

	9
	Federico Román
	BENI
	1
	2.500,00
	12.500,00

	10
	Federico Román
	BENI
	1
	2.500,00
	12.500,00

	11
	Federico Román
	BENI
	1
	2.500,00
	12.500,00

	12
	Federico Román
	BENI
	1
	2.500,00
	12.500,00

	13
	Federico Román
	BENI
	1
	2.500,00
	12.500,00

	14
	Federico Román
	BENI
	1
	2.500,00
	12.500,00

	15
	Federico Román
	BENI
	1
	2.500,00
	12.500,00

	16
	Federico Román
	BENI
	1
	2.500,00
	12.500,00

	17
	El Progreso
	PANDO
	1
	2.500,00
	12.500,00

	18
	El Progreso
	PANDO
	1
	2.500,00
	12.500,00

	19
	El Progreso
	PANDO
	1
	2.500,00
	12.500,00

	20
	El Progreso
	PANDO
	1
	2.500,00
	12.500,00

	21
	El Progreso
	PANDO
	1
	2.500,00
	12.500,00

	22
	El Progreso
	PANDO
	1
	2.500,00
	12.500,00

	23
	El Progreso
	PANDO
	1
	2.500,00
	12.500,00

	24
	El Progreso
	PANDO
	1
	2.500,00
	12.500,00

	25
	California Tropical El Sena
	PANDO
	1
	2.500,00
	12.500,00

	26
	California Tropical El Sena
	PANDO
	1
	2.500,00
	12.500,00

	TOTAL
	325.000,00


13. INFORMACION COMPLEMENTARIA

1. Método de Selección y Calificación 

El método de selección es Presupuesto Fijo.

2. Forma de Adjudicación 

Por Ítems.

3. Plazo de Ejecución del Servicio

A partir del día siguiente de la suscripción de contrato hasta el 31 de diciembre de 2015.

4. VALIDEZ DE LA PROPUESTA
Las Propuestas deberán tener un tiempo de validez de por lo menos sesenta (60) días calendario, a partir de la fecha de presentación de propuestas.
5. Lugar de Ejecución del Servicio 

El servicio para cada ítem deberá ser ejecutado conforme al cuadro descrito en el punto 3 de  las Especificaciones Técnicas.

6.  Anticipo
Cabe hacer notar que YPFB no otorgara ningún tipo de anticipo.

7. Forma de pago

El pago al proponente se realizara vía SIGMA/SIGEP de forma mensual por Bs 2.500,00  (Dos Mil Quinientos 00/100 Bolivianos) por el servicio efectivamente prestado, previa presentación de los aportes al seguro Social Obligatorio de Corto y Largo Plazo y el informe de conformidad del Administrador de la Estación de Servicio conforme al contrato suscrito y especificaciones técnicas, asimismo el proponente adjudicado podrá presentar la factura o en su caso la Empresa realizara la retención de los impuestos de Ley.

8. Multas y sanciones

a) Por cada retraso en el horario de ingreso se aplicará una multa del 1% del pago mensual, la multa se descontará del pago correspondiente al mes en el que se dio el o los retrasos.

b) Por cada día de falta al establecimiento donde el operador presenta el servicio contratado, se aplicará una multa del 3.33% del pago mensual, la multa se descontará del pago correspondiente al mes en el que se dio la o las faltas.

c) La falta injustificada de 6 día consecutivos dará lugar a la resolución de contrato.

d) Se comunicará al operador mediante una nota emitida por el fiscal de servicio el incumplimiento al punto 5 de las especificaciones técnicas, la reincidencia del incumplimiento por más de tres veces dará lugar a la resolución de contrato.

e) El operador de Dispenser, estará bajo el seguimiento y control del fiscal de servicio que será el administrador de Estación de Servicio.

9. UBICACIÓN DE TRABAJO

De acuerdo a lo establecido en el punto 3 de las Especificaciones Técnicas. El proponente deberá indicar a que estación de servicio postula.

10. FUNCIONES DEL FISCAL DE SERVICIO

Por parte de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos se designara a los Administradores de cada Estación de Servicio, quienes ejercerán las funciones de fiscal  de Servicio, que tendrá las siguientes responsabilidades:

a) Verificar el cumplimiento del trabajo realizado.

b) Emisión del informe de conformidad para procesar el pago.

c) Verificar que realicen el correcto manipuleo de las máquinas para el despacho del producto.

d) Realizar arqueos diarios.

e) Verificar que se realice la limpieza diaria de los equipos de dispenser que estén a cargo del operador de dispenser.

f) Programar los turnos de trabajo de los operadores de dispenser.

g) Hacer Cumplir estrictamente con las normas de Seguridad Industrial vigentes en Y.P.F.B.

GARANTÍAS A SER REQUERIDAS

El proponente adjudicado, para la firma de contrato deberá presentar la siguiente garantía:

La Garantía de Cumplimiento de Contrato debe ser presentada por el proponente adjudicado por un valor equivalente al siete por ciento  7% del monto total del contrato.

Cuando se tengan programados  pagos parciales, en sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato, se podrá prever una retención del  7% de cada pago.

ANEXO 1

FORMULARIOS DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
Formulario A-1
Identificación del Proponente.

Cedula de Identidad en fotocopia simple

Formulario A-2
Detalle de Experiencia del proponente

Documento para Especificaciones Técnicas Solicitadas y Propuestas

Formulario C-1

Especificaciones Técnicas Solicitadas y Propuestas

FORMULARIO A-1
IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE
	
	
	

	
	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	
	

	Plazo de Validez de la Propuesta:…………………………………………………………………….……


	1. DATOS GENERALES

	
	
	
	

	Nombre del proponente
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Fecha de Nacimiento
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	País
	
	Ciudad
	
	Dirección
	

	Domicilio Principal
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Teléfonos
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Fax
	:
	
	
	

	
	
	
	

	0
	
	
	

	Correo electrónico
	:
	
	
	

	
	
	
	


	2. DOCUMENTOS PRINCIPALES DE IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

	
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Identificación Personal
	:
	
	NUMERO
	
	Fecha de expedición
	
	
	

	
	
	
	
	
	(Día
	
	Mes
	
	Año)
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	


	3. DIRECCIÓN DEL PROPONENTE A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

	

	Dirección de notificación  
	:
	
	
	a) Vía Correo Electrónico:
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	b)Vía Fax al número:
	
	

	
	
	
	


	4. DATOS DE LA PROPUESTA

	
	
	
	

	
	
	
	Nombre de la Estación de Servicio
	
	Localidad
	
	Departamento
	

	Estación de Servicio a la que postula
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de expedición
	
	

	Cédula de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


________________________________________

Nombre completo del Proponente 

________________________________________

Firma del Proponente
FORMULARIO A-2

DETALLE DE EXPERIENCIA 

	Nº
	FECHA (Mes/Año)
	NOMBRE DEL CLIENTE
	SERVICIOS PRESTADOS
	PRECIO TOTAL (Bs.)
	DOCUMENTO QUE RESPALDA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO(*)

	
	DESDE
	HASTA
	
	
	
	

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	

	Este formulario debe incluir como respaldo para la presentación de propuestas, fotocopias de las Actas de Conformidad de los Servicios Generales prestados, Certificados de Cumplimiento de Contrato u otros documentos que acrediten el servicio prestado.


________________________________________

Nombre completo del Proponente 

________________________________________

Firma del Proponente
FORMULARIO C-1

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS

Y PROPUESTAS

	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el personal técnico del Comité de Contratación)

	#
	Característica Solicitadas 
	Característica Ofertadas 
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	
	1. COORDINACION DEL SERVICIO

Los operadores de Dispenser contratados tendrán supervisión directa del administrador de la estación de servicio quien coordinara la ejecución del servicio; y si es requerido su servicio en otras estaciones de servicio dentro del Distrito Comercial amazónico que se le designe o postule, será desplazado a otra Estación de Servicio previa coordinación y autorización de la Distrital Comercial amazónico.
	
	
	
	

	
	2. ALCANCE DEL SERVICIO 

El personal Operador de Dispenser deberá desarrollar sus funciones de acuerdo al siguiente detalle:
a) Realizar el manipuleo de las máquinas para el despacho del producto (Gasolina Especial y Diésel Oíl), con inspección visual antes y durante el despacho, para detectar fugas por tratarse de un producto altamente inflamable.

b) Realizar el cobro por el producto comercializado.

c) Realizar arqueos diarios y presentarlos al Administrador de la Estación de Servicio.

d) Apoyar a la medición de los tanques de almacenaje, control Meeters de las máquinas para determinar ventas y saldos diarios.

e) Realiza limpieza diaria de los equipos de dispenser que estén a su cargo.

f) Cuidar los equipos, debiendo comunicar oportunamente los problemas al Administrador.

g) Cumplir estrictamente con las normas de seguridad industrial vigentes en YPFB.

h) Otras que les sean encomendadas.
	
	
	
	

	
	3. DOCUMENTOS A SER REQUERIDOS PARA LA FIRMA DE CONTRATO
Las personas adjudicadas deberán presentar de manera obligatoria los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento de identificación vigente(cedula de identidad, libreta de servicio militar, pasaporte, otros)

b) Certificado de antecedentes emitido por la FELCC (original)

c) Fotocopia de beneficiario SIGMA O SIGEP

d) Número de identificación tributaria (NIT), en ausencia de este documento, YPFB realizara la retención de los montos de obligaciones tributarias, para su posterior pago al Servicio de Impuestos Nacionales.

e) Garante:

· Un  garante personal, que cuente con un inmueble (adjuntar testimonio o folio real o tarjeta de propiedad), cedula de identidad de propietario, croquis del inmuebles, factura de luz o agua (fotocopia simple de los documentos solicitados).en un documento el garante deberá expresar su aceptación como garante ante el operador de dispenser adjudicado.
	
	
	
	

	
	4. AFILIACION
El trabajador independiente contratado, por su propia cuenta deberá afiliarse al seguro Social Obligatorio de corto y largo plazo, así mismo realizar sus aportes de manera mensual.
	
	
	
	

	
	5. UNIFORME 
De conformidad al Decreto Supremo Nº 0108 de fecha 01/05/2009,el operador de dispenser contratado, está en la obligación de usar ropa de trabajo y equipos de protección personal en el desarrollo del servicio de acuerdo al siguiente detalle:

a) Camisa y pantalón jeans azul oscuro

b) Botas de seguridad

c) Otros equipos de protección personal que sea necesario.

Los gastos por ropa de trabajo y equipos de protección personal serán asumidos por el operador dispenser.
	
	
	
	

	
	6.- FORMA DE PAGO
El pago al proponente se realizara vía SIGMA/SIGEP de forma mensual por bs 2.500,00(dos mil quinientos 00/100 bolivianos)por el servicio efectivamente prestado, previa presentación de los aportes al seguro social obligatorio de corto y largo plazo y el informe de conformidad del administrador de la estación de servicio conforme al contrato suscrito y especificaciones técnicas, así mismo el proponente adjudicado podrá presentar la factura o en su caso la empresa realizara la retención de los impuestos de ley.

	
	
	
	

	
	7.- VALIDEZ DE LA OFERTA

Las propuestas deberán tener un tiempo de validez de por lo menos sesenta (60) días calendario, a partir de la fecha de presentación de propuestas.

	
	
	
	

	
	8.- MULTAS

a) Por cada retraso en el horario de ingreso se aplicara una multa de 1% del pago mensual, la multa se descontara del pago correspondiente al mes en el que se dio el o los retrasos.

b) Por cada día de falta al establecimiento donde el operador presenta el servicio contratado, se aplicara una multa de 3.33%del pago mensual, la multa se descontara del pago correspondiente al mes en el que se dio la o las faltas.

c) La falta injustificada de 6 días consecutivos dará lugar a la resolución del contrato.

d) Se comunicara al operador mediante una nota emitida por el fiscal de servicio el incumplimiento al punto 5 de las especificaciones técnicas, la reincidencia del incumplimiento por más de tres veces dará lugar a la resolución del contrato.

e) El operador de dispenser, estará bajo el seguimiento y control del fiscal de servicio que será el Administrador de Estación de Servicio.
	
	
	
	


______________________________________

Nombre completo del Proponente 

________________________________________

Firma del Proponente
ANEXO 4

FORMULARIOS DE VERIFICACION, EVALUACION Y CALIFICACION DE PROPUESTAS

Formulario V-1

Presentación / Verificación de los documentos necesarios en la propuesta

Formulario V-2

Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica

FORMULARIO V-1 
PRESENTACIÓN / VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS NECESARIOS EN LA PROPUESTA

	DATOS GENERALES DEL PROCESO

	
	
	
	

	
	
	
	

	Objeto de la contratación
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nombre del Proponente 
	:
	
	
	

	Fecha y lugar
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Dirección
	

	
	
	
	
	/
	
	/
	
	
	
	

	
	
	
	

	Monto Ofertado
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Páginas de la propuesta
	:
	
	
	

	
	
	
	


	Atributos Evaluados
	Presentación

(Acto de Apertura)
	Verificación

(Sesión Reservada)

	
	PRESENTÓ
	Pagina N°
	CUMPLE
	Observaciones

	
	SI
	NO
	
	SI
	NO
	

	1. Formulario A-1. Identificación del proponente
	
	
	
	
	
	

	2. Formulario A-2. Detalle de experiencia del proponente
	
	
	
	
	
	

	PROPUESTA TÉCNICA
	
	
	
	
	
	

	3. Formulario C-1. Especificaciones técnicas requeridas y propuestas
	
	
	
	
	
	

	DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y LEGALES
	
	
	
	
	
	

	4. Fotocopia simple del documento de Identificación Personal del proponente.
	
	
	
	
	
	

	PRESENTO/ NO PRESENTO: Sin emitir juicio evaluativo

CUMPLE/ NO CUMPLE con lo solicitado


MODELO CONTRATO 
DCAMZ-AL-Nº……/2015

CONTRATACIÓN DE OPERADORES DE DISPENSER PARA LAS ESTACIONES DE SERVICIO DEL DISTRITO COMERCIAL AMAZÓNICO (SEGUNDA ETAPA)
Conste por el presente Contrato Administrativo para la prestación de servicios, que se celebra al tenor de los siguientes términos y condiciones:

CLAUSULA PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES)

Las partes que celebran el presente contrato son:

1. YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS – YPFB, con domicilio en ………………………………..de la ciudad de …………………….,  Provincia………………………del Departamento de…………………, representada legalmente por el ……………………………………., con Cédula de Identidad N°……….., conforme se acredita por la Resolución Administrativa PRS 089/2015 de 07 de Abril 2015 de Designación de Responsable de Contratación Directa (RCD); Delegación para la Suscripción de Contratos, Órdenes de Compra o Servicios y Delegación  para Designación de Responsable o Comité de Recepción, que en adelante se denominará la ENTIDAD; y 

2. ……………………………………………., con Cédula de Identidad Nº…………. …….., con domicilio en………………………., de la ciudad de ………….., que en adelante se denominará el PROVEEDOR.
CLÁUSULA SEGUNDA.- (ANTECEDENTES)

La ENTIDAD, mediante proceso de contratación directa ordinaria, realizado bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el Artículo …… del Reglamento de Contrataciones Directas, aprobado en el marco del Decreto Supremo 29506, mediante Resolución de Directorio Nº 82/2013 de fecha 16 de octubre de 2013, que prevé las actividades previas a realizar  por parte de la Unidad Solicitante para requerir la contratación de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría.

Concluido el proceso de evaluación de propuestas, el Responsable de Contratación Directa RCD, resolvió adjudicar al PROVEEDOR la prestación del SERVICIO DE OPERADORES DE DISPENSER PARA LAS ESTACIONES DE SERVICIO DEL DISTRITO COMERCIAL AMAZÓNICO, al cumplir su propuesta con los requisitos establecidos  en las especificaciones técnicas.
CLÁUSULA TERCERA.- (LEGISLACIÓN APLICABLE)

El presente Contrato se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones:

· Constitución Política del Estado.

· Ley Nº 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.

· Ley del Presupuesto General aprobado para la gestión.

· Decreto Supremo  29506 de 09 de abril de 2008.

· Reglamento de Contrataciones Directas aprobado mediante Resolución de Directorio Nº 82/2013 de fecha 16 de octubre de 2013, en el marco del Decreto Supremo 29506.

· Las demás disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente mencionadas.

CLÁUSULA CUARTA.- (OBJETO Y CAUSA)

El objeto y causa del presente Contrato es la prestación del SERVICIO DE OPERADORES DE DISPENSER PARA LAS ESTACIONES DE SERVICIO DEL DISTRITO COMERCIAL AMAZÓNICO, que en adelante se denominará el SERVICIO, provisto por el PROVEEDOR, de conformidad con  las especificaciones técnicas y propuesta adjudicada, con estricta y absoluta sujeción a este Contrato.
CLÁUSULA QUINTA.- (OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR)

El PROVEEDOR se compromete y obliga a efectuar la prestación del SERVICIO objeto del presente Contrato de acuerdo a las especificaciones técnicas, características, cantidades, plazo y lugar  señalado en las especificaciones técnicas y los términos y condiciones de este Contrato entre otros, los siguientes:

1. Prestar el SERVICIO, objeto del presente Contrato, en forma eficiente, oportuna y en el lugar convenido con las características técnicas ofertadas y aceptadas.

2. 
Mantener la condición de persona habilitada para contratar con el Estado durante todo el período que dure el presente Contrato y hasta la liquidación del mismo.

3. Cumplir cada una de las cláusulas del presente contrato.

4. Cumplir con las indicaciones y directrices que le sean dadas por su inmediato superior.

CLÁUSULA SEXTA.- (DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO)

Para el cumplimiento del presente Contrato, forman parte del mismo los siguientes documentos: 

· Especificaciones Técnicas.

· Estimación del Precio Referencial de la contratación. 

· Certificación Presupuestaria.

· Instrucción del RCD de elaborar contrato, en Hoja de Ruta………………
· Fotocopia  simple de la Cédula de Identidad del proveedor. 

· Otros Documentos específicos requeridos por la Unidad Solicitante para la contratación.

CLÁUSULA SEPTIMA.- (VIGENCIA)
La vigencia del presente contrato se extenderá desde el día de su suscripción hasta la prestación total  del SERVICIO,  hasta que el Responsable de Recepción o Comisión de Recepción, den la conformidad a la prestación.  

CLÁUSULA  OCTAVA.- (RETENCIONES POR PAGOS PARCIALES) 

El PROVEEDOR acepta expresamente que la ENTIDAD retendrá el siete por ciento (7%) del pago por concepto del servicio, para constituir la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Esta retención será reintegrada una vez que sea aprobado el Informe Final.

Asimismo, el PROVEEDOR garantiza el fiel cumplimiento del presente Contrato en todas sus partes con la garantía personal, mancomunada y solidaria del señor   ………………………………, con Cédula de Identidad Nº …………, domiciliado en esta ciudad y en tal condición firma el presente contrato junto con el PROVEEDOR. 
En caso que el PROVEEDOR incurriere en algún tipo de incumplimiento contractual, el garante personal se encuentra obligado a pagar a la ENTIDAD los costos a que ascienden los daños causados por incumplimiento de su garantizado, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial, a su solo requerimiento.

CLÁUSULA NOVENA.- (PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO)

El PROVEEDOR desarrollará sus actividades de forma satisfactoria, en estricto acuerdo con el alcance del servicio y las Especificaciones Técnicas, a partir del día siguiente hábil de la suscripción del contrato hasta el 31 de diciembre de 2015.
CLÁUSULA DÉCIMA.- (LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO)

El PROVEEDOR prestará el SERVICIO objeto del presente contrato en la Estación de Servicio ………………………………………. de la ciudad de………………. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- (MONTO, MONEDA Y FORMA DE PAGO)
El monto total aceptado por las partes para la prestación del SERVICIO es de  Bs. …………………………….., que será pagado mensualmente, contra informe de conformidad de la Comisión o Responsable de  Recepción y emisión por parte del PROVEEDOR de factura oficial por el monto del pago; caso contrario,  la ENTIDAD retendrá  los montos de obligaciones tributarias para su posterior pago al Servicio de Impuestos Nacionales.  El desembolso por el pago del servicio se realizará vía SIGMA/SIGEP o Bancos habilitados para este efecto.
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- (ESTIPULACIÓN SOBRE IMPUESTOS)

Correrá por cuenta del PROVEEDOR el pago de todos los impuestos vigentes en el país a la fecha de presentación de la propuesta.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- (FACTURACIÓN)

Para que se efectúe el pago, el PROVEEDOR deberá emitir la respectiva factura oficial por el monto del pago a favor de la ENTIDAD, caso contrario la ENTIDAD deberá retener los montos de obligaciones tributarias pendientes, para su posterior pago al Servicio de Impuestos Nacionales.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- (CESIÓN)

El PROVEEDOR no podrá transferir parcial ni totalmente las obligaciones contraídas en el presente Contrato, siendo de su entera responsabilidad la ejecución y cumplimiento de las obligaciones pactadas en el mismo, salvo lo establecido en el parágrafo III del Artículo 89 de las NB-SABS. El  PROVEEDOR es responsable de los resultados y todos los daños que pudieran suscitarse por efectos de ese Subcontrato.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- (MULTAS)

El PROVEEDOR se obliga a cumplir con el cronograma y el plazo establecido en la Cláusula Novena del presente Contrato, caso contrario será multado con el 0.5 % del monto del contrato por día de inasistencia injustificada. La suma de las multas no podrá exceder en ningún caso el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato sin perjuicio de resolver el mismo.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- (EXONERACIÓN A LA ENTIDAD DE RESPONSABILIDADES POR DAÑO A TERCEROS)

El PROVEEDOR se obliga a tomar todas las previsiones que pudiesen surgir por daño a terceros en la prestación del SERVICIO.  Se exonera de estas obligaciones a la ENTIDAD.
CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA.- (EXONERACIÓN DE LAS CARGAS LABORALES Y SOCIALES A LA ENTIDAD)

El PROVEEDOR corre con las obligaciones que emerjan del objeto del presente Contrato, respecto a las cargas laborales y sociales con el personal de su dependencia. Se exonera de estas obligaciones a la ENTIDAD.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- (EXTINCIÓN DEL CONTRATO)

Se dará por terminado el vínculo contractual por una de las siguientes modalidades:

1. Por Cumplimiento de Contrato: 

Tanto la ENTIDAD como el PROVEEDOR darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas y cada una de las cláusulas contenidas en el mismo, lo cual se hará constar por escrito.

2. Por Resolución del contrato: 

2.1 A requerimiento de la ENTIDAD, por causales atribuibles al PROVEEDOR:

a) Por incumplimiento del SERVICIO en el plazo establecido.

b) Por suspensión en la provisión del SERVICIO sin justificación por 3 días continuos o 4 discontinuos.

2.2 A requerimiento del PROVEEDOR, por causales atribuibles a la ENTIDAD:

a) Si apartándose de los términos del Contrato, la ENTIDAD pretende efectuar modificaciones a las especificaciones técnicas.

b) Por instrucciones injustificadas emanadas por la ENTIDAD para la suspensión del SERVICIO por más de diez (10) días calendario.

2.3 Por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten a la ENTIDAD o al PROVEEDOR:

Si se presentaran situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que imposibiliten la prestación del servicio o vayan contra los intereses del Estado, se resolverá el Contrato total o parcialmente.

Cuando se efectúe la resolución del contrato se procederá a una liquidación de saldos deudores y acreedores de ambas partes, efectuándose los pagos a que hubiere lugar, conforme la evaluación del grado de cumplimiento en la prestación del SERVICIO.
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS)

En caso de surgir dudas sobre los derechos y obligaciones de las partes durante la ejecución del presente contrato, las partes acudirán a los términos y condiciones del contrato, Documento Base de Contratación, propuesta adjudicada, sometidas a la Jurisdicción Coactiva Fiscal.

CLÁUSULA VIGÉSIMA.- (ANTICORRUPCIÓN)

Cada una de las partes acuerda y declara que ni ella, ni sus representantes o afiliados, en conexión con este Contrato o el cumplimiento de las obligaciones de dichas Partes bajo este Contrato, ha efectuado o efectuará, ha prometido o prometerá efectuar o ha autorizado o autorizará que se efectué cualquier pago, regalo, dádiva o transferencia de cualquier cosa de valor, ventaja indebida, directa o indirectamente a un funcionario o servidor público o agente del gobierno corporativo, la realización de dicho pago o regalo por cualquiera de las partes constituirá una infracción a la Ley N° 004 de 31 de marzo de 2010, Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz” y/o la “Convención Contra la Corrupción de las Naciones Unidas y/o la “Convención Interamericana Contra la Corrupción”, sin perjuicio de que el Contratante resuelva el presente Contrato y se ejecuten las Garantías que se encuentren vigentes al momento de la resolución.
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- (CONSENTIMIENTO)

En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento, firmamos el presente Contrato en cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y validez el .…………….., en calidad de………………………, en mérito a la Resolución Administrativa PRS ………………de …………. de 2013 de Designación de Responsable de Contratación Directa (RCD), en representación legal de la ENTIDAD, el Señor ………………………., como PROVEEDOR y el señor …………………………., como garante personal mancomunado y solidario del PROVEEDOR. 
Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado en idioma español.

Riberalta,….. De…………..  de 2015
 ………………………………………….
RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA RCD

…………………………..
PROVEEDOR
……………………………………………….
 GARANTE PERSONAL MANCOMUNADO

 Y SOLIDARIO DEL PROVEEDOR
YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS
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